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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

MANZANARES CALDAS 

 
 

Dieciséis  (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Una vez subsanada dentro del término legal concedido para ello la demanda de 

SEPARACIÓN DE BIENES promovida mediante apoderado judicial, por el señor HUGO 

NELSON GARCÍA GARCÍA, en contra de la señora DIANA DIANEY LEON RUIZ, se 

advierte que cumple con los requisitos contemplados en el artículo 82 y siguiente del 

Código General del Proceso, se torna ahora procedente ADMITIRLA. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MANZANARES, CALDAS; 
 

 

RESUELVE: 

 

Primero: ADMITIR la demanda de SEPARACIÓN DE BIENES, promovida mediante 

apoderado judicial, por el señor HUGO NELSON GARCÍA GARCÍA, en contra de la 

señora DIANA DIANEY LEON RUIZ. 

 

Segundo: DAR a la demanda el trámite del procedimiento verbal consagrado en los 

artículos 368 y siguientes del Código General del Proceso y los especiales previstos en 

el artículo 388 ibídem.   

 

Tercero: NOTIFICAR a la demandada este proveído, bajo los parámetros del Decreto 

806 de 2020 en concordancia con el C.G. del P. por el término de veinte (20) días, a fin 

de que se pronuncie y aporte las pruebas que desee hacer valer. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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